RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000704, Ent. N° 515/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionados con la transferencia a realizar, en el marco del convenio suscrito con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de las Obras de las Colonias de Asistencia Siquiátrica “Dr. Bernardo Etchepare” y “Dr. Santín Carlos Rossi”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de diciembre de 2009, la Administración Nacional de Educación Pública, la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de las Obras de las Colonias de Asistencia Siquiátrica “Dr. Bernardo Etchepare” y “Dr. Santín Carlos Rossi” y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, suscribieron un convenio a los efectos de realizar las obras del Centro Educativo y de Rehabilitación de las Colonias indicadas, obligándose ANEP a transferir la suma de $ 12:000.000;
2) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 23 de diciembre de 2009, no se formularon observaciones al convenio remitido, cometiendo al Contador Delegado en ANEP la intervención del monto indicado;
3) que con fecha 14 de diciembre de 2011, ANEP remitió antecedentes entre los que se indicó que habiéndose depositado en la Cuenta de la Comisión Honoraria la suma de $ 12:000.000, en cumplimiento del convenio referido, se dispuso aprobar la ampliación del mismo, por un monto de $ 14:361.947;
4) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 21 de diciembre de 2011, no se formularon observaciones, cometiendo al Contador Delegado en ANEP la intervención del monto indicado;
5) que en esta oportunidad, ANEP remite Resolución Nº 17, Acta Nº 111, de fecha 31 de diciembre de 2013, por la que el Consejo Directivo Central dispuso la transferencia  de $ 8:000.000, en el marco de lo dispuesto en la cláusula tercera del convenio, a los efectos de realizar las obras en el Centro Educativo y de Rehabilitación en ambas Colonias;
6) que se adjunta documento de afectación 005458, de fecha 10 de enero de 2014 por la suma de $ 8:000.000, con cargo al Programa 001, Proyecto 802, Objeto del Gasto 599, Unidad Ejecutora 001 “Consejo Directivo Central”, del Inciso 25 “Administración Nacional de Educación Pública”;
CONSIDERANDO: 1) que la transferencia dispuesta en la presente oportunidad, encuadra en lo dispuesto en la cláusula tercera del convenio suscrito oportunamente por la Administración Nacional de Educación Pública, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de las Obras de las Colonias de Asistencia Siquiátrica “Dr. Bernardo Etchepare” y “Dr. Santín Carlos Rossi”;
2) que de acuerdo con lo indicado en dicha cláusula, ANEP se comprometió a transferir a la Comisión Honoraria la suma de $ 12:000.000, cifra que ya se ha transferido, sin perjuicio de lo cual se previó que, por tratarse de obras insertas en estructuras edilicias preexistentes, pueden presentarse modificaciones en las tareas previstas, que alteren los costos a nivel de anteproyecto;
3) que en esta misma línea, la cláusula sexta del convenio previó que ANEP abonaría el monto de reajustes establecido en la cláusula tercera del acuerdo;
4) que en el caso, la transferencia encuadraría en la previsión indicada, ya que se trata de continuación de las obras en las Colonias “Dr. Bernardo Etchepare” y “Dr. Santín Carlos Rossi”;
5) que sin perjuicio de ello, la transferencia se ha realizado con fecha anterior a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;                       

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la transferencia de fondos a realizar por ANEP a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de las Obras de las Colonias de Asistencia Siquiátrica “Dr. Bernardo Etchepare” y “Dr. Santín Carlos Rossi”, por lo expresado en el Considerando 5) de la presente;

2) Comunicar al Contador Delegado en ANEP; y

3) Devolver las actuaciones.
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